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ACTA DE JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA INTELTEC S.A., CELEBRADA EL VEINTE Y OCHO DE MAYO DEL DOS MIL 

DIECINUEVE – 

En la ciudad de Guayaquil, a los 28 días del mes de mayo del 2019 siendo las 09h00 horas, en 

el local de la empresa situado en los senderos No. 40 solar 8 manzana 5, se reúnen los 

accionistas: 

1. Sra. Cecilia Susana Benites Cornejo por sus propios derechos, con C.I. # 0915403349, 

de nacionalidad ecuatoriana, propietaria de 1.091 acciones ordinarias y nominativas de 

un valor de nominal de US$ 1.00 dólar de los Estados Unidos de América cada una, y 

con derecho a igual número de votos. 

 

2. Sr. Benigno Carlos Sotomayor Cantos por sus propios derechos, con C.I. # 0900527508, 

de nacionalidad ecuatoriana, propietario de 274 acciones ordinarias y nominativas de 

un valor de nominal de US$ 1.00 dólar de los Estados Unidos de América cada una, y 

con derecho a igual número de votos. 

 

3. Sr. Benigno Alberto Sotomayor Villacreces por sus propios derechos, con C.I. # 

0909958274, de nacionalidad ecuatoriana, propietario de 13.840 acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de nominal de US$ 1.00 dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, y con derecho a igual número de votos. 

 

Asiste también, el Ing. Carlos Manuel Varela Patiño, Comisario de la empresa, quien fue 

especial e individualmente convocado. 

 

Preside la sesión, en calidad de presidente la Sra. Cecilia Susana Benites Cornejo, y para que 

actué como secretario Ad-Hoc el Sr. Alberto Benigno Sotomayor Villacreses, quien certifica que 

se reúnen todos los accionistas de la Compañía Inteltec S.A., encontrándose presente el 100% 

del capital social de la Compañía. Los accionistas deciden por unanimidad constituirse como 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de conformidad con lo establecido en 

el artículo 238 de la Ley de Compañías. Antes de declararse instalada la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, el Secretario Ad-Hoc forma la lista de asistentes,  








